RESUMEN DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS PARA CONSEGUIR PERSONAL ADMINISTRATIVO PARA LA SECRETARÍA DEL CENTRO

Desde el Consejo Escolar del Centro y desde la Asociación de Alumnos se han realizado, a lo largo de los últimos años, muchas y diversas actuaciones para reivindicar el Personal de Administrativo necesario para poder agilizar las tareas burocráticas y disponer de más medios para atender adecuadamente a los alumnos y a los ciudadanos que demandan información. Las diferentes actuaciones han consistido en:

· Escritos en demanda de personal administrativo y entrevistas solicitadas, pero nunca realizadas:

	Solicitud dirigida a:


	Fechas

	Director Territorial de Cultura, Educación y Deporte
	8 de octubre de 2002

	Director Territorial de Cultura, Educación y Deporte
Director General de Enseñanza
	31 de octubre de 2003

.

	Director General de Personal
	18 de mayo de 2004

	Director Territorial de Cultura, Educación y Deporte
Director General de Enseñanza
	10 de noviembre de 2004



	Conseller de Cultura, Educación y Deporte
	24 de noviembre de 2004

	Director General de Enseñanza
	8 de junio de 2005

	Conseller de Cultura, Educación y Deporte
	15 de diciembre de 2005


· Campaña de la Asociación de Alumnos con recogida de unas 1.000 cartas firmadas por los alumnos y enviadas al Conseller de Cultura, Educación y Deporte, al comienzo del curso 2004-05
· Quejas presentadas por el Consejo Escolar al Síndic de Greuges el 13 de marzo de 2006 y el 13 de octubre de 2006. Durante la tramitación de las quejas, la Sindicatura obtiene las siguientes respuestas por escrito:
· El día 11 de mayo de 2006, el Director General de Personal afirma que se informó favorablemente la propuesta de creación de un puesto de auxiliar administrativo para el centro.

· El día 11 de diciembre de 2006, el Conseller de Economía, Hacienda y Empleo afirma que la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte no ha incluido el puesto solicitado en la priorización de creación de plazas de personal no docente para el curso 2006-07 
· Solicitud de audiencia al Presidente de la Generalitat:

· El 1 de febrero de 2007, se solicita una entrevista que fue delegada por el Presidente a la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte. Entrevista que nunca se celebró.
· El  28 de marzo de 2007, ante la descoordinación de las consellerias, se vuelve a solicitar una entrevista al Presidente que ha vuelto a ser delegada en las tres consellerias implicadas: Justicia y Administración Pública, Economía, Hacienda y Ocupación, y Educación. Entrevistas no concertadas.
· Concentraciones de los centros y asociaciones de FPA ante el Palau de la Generalitat, los días 1 de diciembre de 2006 y 3 de mayo de 2007, para exigir la mejora de la formación de personas adultas y la dotación de infraestructuras adecuadas y personal a los centros.
· Contacto con los grupos parlamentarios de las Cortes Valencianas para que tomaran iniciativas que posibilitaran la dotación de personal administrativo: enmiendas a los presupuestos, proposición No de Ley, preguntas parlamentarias.

· Las enmiendas han sido rechazadas por el partido mayoritario.
· La Proposición No de Ley todavía no se ha discutido.

· La pregunta parlamentaria ha sido respondida por la Secretaria Autonómica de la Conselleria de Educación, que como resumen de su intervención dijo que los miembros del equipo directivo “tienen horas suficientes para atender el buen funcionamiento del centro”

Mientras tanto, la matriculación del Centro ha ido creciendo y presenta la siguiente evolución:
	CURSO

	ALUMNOS

	1988-89
	270

	1997-98
	542

	2002-03
	619

	2003-04
	1.146

	2004-05
	1.444

	2005-06
	1.550

	2007-08
	1.701


Ante estos datos, se pueden extraer las siguientes valoraciones: 

· Resulta incomprensible la postura de las diferentes administraciones del Gobierno Valenciano por su desconsideración con la comunidad educativa del Centro.
· Existe un gran agravio comparativo con respecto a los centros de Educación Secundaria que sí disponen de varios administrativos.
· No se asume el tratamiento igualitario a los ciudadanos y se produce una discriminación con las personas adultas porque no pueden recibir la atención adecuada que demandan.

· Esta situación resulta insostenible para el funcionamiento de la Secretaría del centro y está perjudicando a los alumnos y ciudadanos que tienen que padecer largas colas de espera para poder ser atendidos.
Conclusión: 
Si las medidas tomadas hasta la fecha no han sido suficientes para convencer al Gobierno Valenciano… ¿Qué más se puede hacer?

